
I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

1009 LEY 4/2001, de 6 de julio, de medidas tribu-
tarias, financieras, de organización y relati-
vas al personal de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación
de la siguiente Ley.

TÍTULO I

MEDIDAS TRIBUTARIAS

Artículo 1.- Modificación de la Ley 10/1999, de
13 de mayo, de modificación del Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de ta-
sas y precios públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Se introducen las siguientes modificaciones en la
Ley 10/1999, de 13 de mayo, de modificación del Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias:

1. Se añade un artículo nuevo 18-bis, redactado
en los términos siguientes:

“Artículo 18-bis. Gestión de las tasas derivadas del
ejercicio de competencias delegadas en las entidades
municipales.

1. Cuando se efectúen por la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias de-
legaciones de competencias a las entidades munici-
pales, en cuya ejecución o desarrollo se presten ser-
vicios o realicen actividades gravadas con tasas,
delegará en éstas las competencias de gestión, liqui-
dación, recaudación e inspección de dichas tasas, así
como la resolución de los recursos de reposición in-
terpuestos contra los actos dictados en vía de gestión
de dichos tributos. En caso de delegación, corresponderá
a las entidades municipales el rendimiento derivado
de las citadas tasas. Las competencias delegadas de-
berán ejercerse por las entidades municipales, a tra-
vés de sus órganos respectivos, de acuerdo con lo es-
tablecido en las disposiciones legales y reglamentarias
en materia de tasas de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

2. La resolución de las reclamaciones económi-
co-administrativas interpuestas contra los actos dic-
tados en vía de gestión de las tasas a las que se re-
fiere el apartado anterior, así como la tramitación y
resolución de los procedimientos especiales de revi-

sión, previstos en la Sección 1ª del Capítulo VIII del
Título III de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, corresponderá a los órganos de
la Comunidad Autónoma de Canarias que tengan
atribuidas las funciones respectivas, con excepción
de la revisión a la que se refiere el artículo 156 de la
citada norma, que se llevará a cabo por los órganos
competentes de las entidades municipales.”

2. Se añade una tarifa cuarta al número 5 de la dis-
posición adicional, con la siguiente redacción:

“Tarifa Cuarta. Matrícula para examen de asignaturas
sin docencia.

En la matrícula para la convocatoria de examen
de asignaturas sin docencia en razón de la prevista
extinción de los planes de estudio correspondientes,
se exigirá el abono de las tasas previstas para los es-
tudios conducentes a estudios oficiales de enseñan-
zas no renovadas con los que se correspondan, en un
70, 80, 90 y 100 por ciento, según se trate de la pri-
mera, segunda, tercera, cuarta y siguientes convoca-
torias de las establecidas en el artículo 1 del Real Decreto
2.347/1996, de 8 de noviembre.”

Artículo 2.- Modificación del Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de ta-
sas y precios públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/1994,
de 29 de julio.

Se introducen las siguientes modificaciones en el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de tasas y precios públicos de la
Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el
Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio:

1. Se crea un nuevo apartado, el 5, en el artículo
54-ter, que queda redactado del modo siguiente:

“5. Por decreto del Gobierno de Canarias podrá
fijarse la cuantía de la tasa correspondiente a nuevos
impresos de declaración tributaria teniendo en cuen-
ta la regulación de los elementos cuantitativos de las
tasas contenida en el artículo 16 del presente Texto
Refundido y deberá ir acompañado de la memoria eco-
nómico-financiera a que se refiere el artículo 17 de
este Texto Refundido.”

2. Se modifica el artículo 172 que quedará redac-
tado como sigue:

“Artículo 172.- Devolución del precio público.

1. Cuando se haya producido una duplicidad en
el pago del precio público o cuando se haya abona-
do una cantidad superior a la cuantía del mismo, el
sujeto obligado tendrá derecho a la devolución del
ingreso indebido, siendo competente para reconocer
y abonar la cantidad reconocida el órgano de la
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Consejería de Economía, Hacienda y Comercio que
tenga atribuidas las facultades recaudatorias.

2. Procederá la devolución del precio público in-
gresado cuando por causa no imputable al obligado
al pago no se realice la entrega del bien, la presta-
ción del servicio o actividad, siendo competente pa-
ra reconocer el derecho a la devolución el órgano ges-
tor de la actividad que da lugar al precio público y
para realizar la devolución el órgano de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio que tenga atri-
buidas las facultades de recaudación.

3. En las peticiones de devolución de precios pú-
blicos por parte de los obligados al pago basados en
la existencia de error material, de hecho o aritméti-
co padecido en la exigencia del citado derecho, se-
rán competentes para reconocer y practicar la devo-
lución los órganos a que se refiere el número anterior.

Igual tratamiento tienen las actuaciones de oficio
cuando se den las circunstancias expresadas en el pá-
rrafo anterior.

En caso de anulación de actos de gestión, inspec-
ción o recaudación, tanto en vía administrativa co-
mo judicial, los órganos competentes en materia de
recaudación de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio procederán directamente a la devolu-
ción que proceda.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los números
anteriores, cuando el órgano gestor del precio público
tenga personalidad jurídica y patrimonio propios,
corresponderá a dicho órgano tanto el reconocimiento
del derecho como el abono de la cantidad reconoci-
da.”

Artículo 3.- Modificación de la Ley 5/1986, de
28 de julio, del Impuesto Especial de la Comunidad
Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados
del petróleo.

Se modifica el apartado 1 del artículo 3 de la Ley
5/1986, de 28 de julio, del Impuesto Especial de la
Comunidad Autónoma de Canarias sobre combusti-
bles derivados del petróleo, que pasa a tener la siguiente
redacción:

“1. A los efectos de la presente Ley, el hecho im-
ponible está constituido por la entrega realizada por
los comerciantes mayoristas de los productos rela-
cionados en el artículo 9 de esta Ley, con contrapres-
tación económica o sin ella”.

Artículo 4.- Modificación de la Ley 6/1999, de 26
de marzo, de los Juegos y Apuestas.

1. Se modifica el artículo 15 de la Ley 6/1999, de
26 de marzo, de los Juegos y Apuestas, que queda
redactado en los términos siguientes: 

“Artículo 15.- Máquinas de juego.

1. Son máquinas de juego, a los efectos de la pre-
sente Ley, los aparatos manuales o automáticos que
a cambio de un precio permiten el mero pasatiempo
o recreo del jugador o la obtención de un premio.

2. Alos efectos de su régimen jurídico, las máquinas
se clasificarán en los siguientes grupos:

- Tipo “A” o puramente recreativas, que no ofre-
cen al jugador o usuario beneficio económico algu-
no, directo o indirecto.

- Tipo “B” o recreativas con premio, que a cam-
bio del precio de la partida jugada, conceden al ju-
gador un tiempo de uso o de juego y, eventualmen-
te premios en metálico. Los premios máximos que
estas máquinas pueden conceder, por partida o jugada,
no podrán ser superiores a cuatrocientas veces el
precio máximo de la partida simple o a seiscientas
veces si se tratase de dos partidas simultáneas. No obs-
tante, podrán autorizarse, exclusivamente para su
instalación en salones recreativos, casinos o bingos,
máquinas tipo “B” en los que el premio máximo por
partida o jugada, sea superior al anteriormente indi-
cado, pero sin exceder en mil del fijado como pre-
cio de la misma.

- Tipo “C” o de azar, que a cambio del precio de
la partida o jugada, puede ofrecer un premio, cuyo
valor, por partida o jugada, no podrá exceder en dos
mil veces del fijado como precio de la misma. No obs-
tante, podrán autorizarse máquinas progresivas del
tipo “C” en las que el premio máximo por partida o
jugada sea superior al anteriormente indicado, pero
sin exceder en diez mil del fijado como precio de la
misma.

Sólo podrá autorizarse la explotación de máqui-
nas de tipo “C” en los casinos de juego.

3. Reglamentariamente se fijarán los precios de las
partidas o jugadas para las máquinas de los tipos
“B” y “C”.

4. Reglamentariamente se determinarán los dis-
positivos opcionales que las máquinas de los tipos “B”
y “C” puedan incorporar, en especial los referidos a
interconexión de las mismas, configuración de datos
informativos y otras características técnicas de ho-
mologación y funcionamiento.

5. Reglamentariamente se fijarán los importes de
los premios máximos que las máquinas tipos “B” y
“C” puedan otorgar en premios especiales, bolsas o
jackpots, tanto por acumulación de premios, por-
centajes de éstos o encadenación de secuencias, así
como los que se deriven de la posibilidad de inter-
conectar este tipo de máquinas.
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6. Sólo se podrán explotar las máquinas recreati-
vas de los tipos “A”,”B” y “C” por las empresas de-
bidamente autorizadas con los requisitos y condi-
ciones que se establezcan reglamentariamente.

7. A los efectos de su régimen jurídico se reputa-
rán máquinas recreativas de los tipos “B” o “C”,
aquellas que por contener algún elemento de juego,
apuesta, envite o azar, sean incluidas como tales por
el titular del departamento que tenga atribuida la
competencia en materia de casinos, juegos y apues-
tas, y que no estén afectadas por el artículo 2 de la
presente Ley.”

2. Las letras b) y c) del artículo 33 quedan redac-
tadas en los términos siguientes: 

“b) Al titular del departamento competente en
materia de juego, las infracciones muy graves hasta
el límite de 25.000.000 de pesetas de multa (150.253
euros).

c) Al Gobierno de Canarias por multas de cuan-
tía superior a 25.000.000 de pesetas (150.253 euros).”

3. Se añade la disposición adicional-bis, redacta-
da en los términos siguientes: 

“Disposición adicional-bis.-

Se autoriza al titular del departamento competente
en materia de casinos, juegos y apuestas, a actuali-
zar el precio de la partida en cualquiera de las moda-
lidades de juegos y apuestas”.

Artículo 5.- Modificación de la Ley 7/2000, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2001.

Se modifica la Ley 7/2000, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2001, en los siguientes tér-
minos:

1. Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo
5, que queda redactada de la forma siguiente:

“b) Se exceptúan de la vinculación económica se-
ñalada, y son vinculantes a nivel de Subconcepto, los
créditos de los artículos 15 “Incentivos al rendi-
miento” y 17 “Gastos diversos de personal”, salvo
cuando corresponda al Programa 142A, en cuyo ca-
so, es vinculante al nivel del Capítulo, y los Subconceptos
131.02 “Sustituciones personal laboral”, salvo cuan-
do corresponda a los Programas 422H y 422J, en cu-
yo caso son vinculantes a nivel de Capítulo, 130.06
“Horas Extras” y 131.06 “Horas Extras”.

También es vinculante a nivel Subconcepto el
125.00 “Sustituciones de personal funcionario y esta-
tutario”, salvo cuando corresponda a los Programas

142A, 422B, 422C, 422H y 422K, en cuyo caso son
vinculantes a nivel Capítulo.”

2. Se añade una letra e) en el apartado 1 del ar-
tículo 9, que queda redactada así:

“e) Los ingresos efectuados por Mercados en
Origen de Productos Agrarios de Canarias, S.A. por
devolución de pagos realizados a la misma.

La generación se destinará a créditos para cubrir
gastos relacionados con el fomento de la producción
y comercialización de la papa.”

3. Se añade una letra g) en el apartado 2 del ar-
tículo 10, que queda redactada así:

“g) Las que afecten a la línea de actuación 13409902
“Transferencia a Mercocanarias para el fomento de
la comercialización de la papa”.

TÍTULO II

MEDIDAS FINANCIERAS

Artículo 6.- Modificación de la Ley 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Se modifica la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en los siguientes términos:

1. El párrafo único del artículo 22 queda como apar-
tado 1 del mismo, y se añade un nuevo apartado 2 a
dicho precepto con el siguiente contenido:

“2. Las deudas a favor de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, cuando el deudor sea una
Administración o Entidad de Derecho Público, po-
drán compensarse de oficio, una vez transcurrido el
plazo de ingreso en período voluntario. Asimismo,
a instancia de la entidad deudora podrán compensarse
las deudas que estén en plazo de ingreso en período
voluntario.”

2. El tercer párrafo del número 3 del artículo 37,
en la redacción dada al mismo por la Ley 2/2000, de
17 de julio, de medidas económicas, en materia de
organización administrativa y gestión relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y
de establecimiento de normas tributarias, queda re-
dactado en los siguientes términos:

“En los contratos de obra de carácter plurianual
se efectuará una retención adicional de crédito del 10
por ciento del presupuesto de adjudicación. Esta re-
tención, que se aplicará al ejercicio en que se prevea
realizar el pago de la certificación final, computará
a efectos de los límites establecidos en este aparta-
do.”
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3. Se añade un segundo párrafo al número 3 del
artículo 38-bis, con la siguiente redacción:

“No obstante, el Gobierno, a propuesta del titular
de la consejería competente en materia de hacienda,
podrá autorizar la ampliación de las referidas anua-
lidades y porcentajes.”

4. Se añade un segundo párrafo al número 10 del
artículo 52 con la redacción siguiente:

“Cuando concurran razones de interés público o
social que lo justifiquen, podrá exceptuarse de la
prestación de garantías el abono anticipado, en la for-
ma y con los requisitos que se establezcan regla-
mentariamente.”

5. Se añade un nuevo artículo 62-bis con la siguiente
redacción:

“1. En relación con las operaciones de endeuda-
miento autorizadas y dentro de los límites estableci-
dos por la Ley, corresponde al titular del departamento
competente en materia de hacienda:

a) Proceder a la emisión de Deuda Pública de la
Comunidad Autónoma o de Tesorería, establecien-
do la forma de representación, plazo, tipo de interés
y demás características, así como la formalización,
en su caso, de la operación en representación de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

b) Adjudicar las emisiones de valores mediante su-
basta o cualquier otra técnica que no suponga una de-
sigualdad de oportunidades para los potenciales ad-
quirentes, según su naturaleza y funciones. En este
segundo supuesto, se tratará de aprovechar posibles
ventajas, en términos de coste o de mejor funciona-
miento de los mercados, y se podrán convenir las cláu-
sulas y condiciones habituales para este tipo de ope-
raciones en los mercados financieros.

c) Proceder a la contratación de préstamos, cré-
ditos u otras operaciones de similar naturaleza, es-
tableciendo el documento en que se formalizarán, pla-
zo, tipo de interés y demás características, así como
su formalización en representación de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma.

d) Determinar, en su caso, quiénes tendrán la con-
sideración de agentes colocadores de las emisiones de
valores de Deuda Pública, y señalar, si hubiera lugar,
las comisiones que deberán ser abonadas a aquéllos.

e) Adquirir en el mercado secundario valores ne-
gociables de Deuda Pública, con el fin de amorti-
zarlos.

f) Proceder, al amparo de lo dispuesto en las co-
rrespondientes normas de emisión o contratación, o
por mutuo acuerdo con los acreedores, al reembol-

so anticipado, total o parcial, de las operaciones de
endeudamiento, así como a la revisión de sus condi-
ciones.

g) Acordar cambios en las condiciones de las
operaciones de endeudamiento, que obedezcan
exclusivamente a su mejor administración, siempre
que no perjudiquen los derechos económicos del
acreedor.

h) Acordar o concertar la refinanciación de las ope-
raciones de endeudamiento a largo plazo, aun cuan-
do esto suponga la novación del contrato o la ampliación
del plazo inicialmente previsto.

i) Acordar o concertar operaciones voluntarias de
amortización, canje, conversión, prórroga, cambio
en la forma de representación y otras análogas, que
supongan la modificación de cualesquiera de las
condiciones de las operaciones de endeudamiento.
En estas operaciones, se podrán convenir las cláu-
sulas y condiciones habituales en los mercados fi-
nancieros.

j) Concertar operaciones financieras que, por su
propia naturaleza, no incrementen el volumen de en-
deudamiento y tengan por objeto asegurar o dismi-
nuir el riesgo, o el coste de la deuda a largo plazo,
tales como permutas financieras, opciones, contra-
tos sobre futuros u otras operaciones de cobertura de
tipos de interés o de cambio. En estas operaciones,
se podrán convenir las cláusulas y condiciones ha-
bituales en los mercados financieros.

k) Convenir, en las operaciones de endeudamiento
exterior, en divisas o euros, las cláusulas y condiciones
usuales en estas operaciones, incluso, de manera ex-
cepcional, el sometimiento a arbitraje o la remisión
a una legislación o a tribunales extranjeros.

2. En el ejercicio de las competencias que se es-
tablecen en el apartado anterior, cuando se pacten las
cláusulas y condiciones habituales en los mercados
financieros deberá observarse en todo caso lo esta-
blecido en el artículo 44 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria.”

6. Se añade un nuevo artículo 62-ter con el siguiente
contenido:

“El titular de la consejería competente en mate-
ria de hacienda podrá concertar las operaciones fi-
nancieras activas que tengan por objeto rentabilizar
los excedentes de tesorería que se produzcan en la
ejecución de los Presupuestos de cada ejercicio.”

7. Se modifica el apartado 1 del artículo 76, que-
dando redactado en los siguientes términos:

“1. La Tesorería de la Comunidad responderá de las
obligaciones de amortización y pago de intereses de las
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operaciones avaladas, si así se estableciera y sólo en el
caso de imposible cumplimiento de tales obligaciones
por el deudor principal o primer avalista, pudiendo con-
venirse la renuncia al beneficio de excusión previsto en
el artículo 1830 del Código Civil para el supuesto en
que el beneficiario de los avales fueran organismos au-
tónomos de la Comunidad, corporaciones locales de
Canarias o consorcios públicos participados por éstos
o por la Administración de la Comunidad Autónoma.”

8. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del
artículo 95, con la siguiente redacción:

“Asimismo, se adjuntará a la Cuenta General de la
Comunidad Autónoma de cada ejercicio la liquidación
de los presupuestos de las universidades canarias.”

9. Se añade un nuevo artículo 102-bis, con el si-
guiente contenido:

“1. Corresponde a la consejería competente en ma-
teria de patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Canarias la contratación centralizada de la prestación
de servicios derivados de la utilización de los edificios
de servicios múltiples, así como de aquellos servicios
y suministros que acuerde el Gobierno, salvo las que
legalmente estén atribuidas a otro órgano.

2. Corresponderá, asimismo, a la consejería com-
petente en materia de patrimonio o, en su caso, a la
junta de contratación que se constituya al efecto, la
celebración y adjudicación de los concursos para la
determinación del tipo de aquellos bienes o servicios
respecto de los cuales el Gobierno, a propuesta de di-
cha consejería y previo informe, en su caso, del de-
partamento que pudiera resultar competente por ra-
zón de la materia, haya declarado su uniformidad para
su utilización común por la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma, correspondiendo a los
órganos de contratación de los distintos departa-
mentos la posterior contratación, mediante procedi-
miento negociado, o bien, en su caso, al órgano que
tenga atribuida la competencia para la contratación
centralizada, que llevará a cabo la posterior contra-
tación de acuerdo con lo estipulado en el correspon-
diente contrato marco de suministros.

3. Cuando se trate de bienes o servicios cuya con-
tratación centralizada esté legalmente atribuida a otro
departamento, corresponderán al titular de este últi-
mo las facultades a que se refiere el número anterior,
conforme al procedimiento señalado en el mismo.

4. Lo establecido en los apartados anteriores no
será de aplicación respecto de los suministros de ma-
terial sanitario y medicamentos, que se regirán por
su normativa específica.”

Artículo 7.- Modificación de la Ley 9/1998, de
22 de julio, sobre prevención, asistencia e inserción
social en materia de drogodependencias.

Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 35 de la
Ley 9/1998, de 22 de julio, sobre prevención, asis-
tencia e inserción social en materia de drogodepen-
dencias, con la siguiente redacción:

“3. Las subvenciones destinadas a sufragar los
gastos derivados de la gestión de centros, servicios
y programas de atención a las toxicomanías podrán
formalizarse en convenios de colaboración con fi-
nanciación plurianual. Estos convenios deberán pre-
ver, al menos, lo siguiente:

a) Actividades que comprende el programa o pro-
yecto.

b) Plazo de ejecución total y, cuando proceda,
plazos parciales.

c) El importe de la subvención correspondiente a
cada ejercicio presupuestario a los que se extienda
su ejecución.

d) Régimen de abonos.

e) Sometimiento de la entidad subvencionada a la
inspección y control de las actividades que desarro-
lle en ejecución del convenio y de las condiciones en
que se realizan.

De los citados convenios se dará cuenta al Parlamento
de Canarias en el plazo de un mes, desde la fecha de
su firma.”

Artículo 8.- Modificación del texto refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Se introducen las siguientes modificaciones en el
texto refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo:

1. Se modifica el artículo 27 al que se añade un
nuevo apartado 6 del siguiente tenor:

“6. No será necesario el trámite previo de califica-
ción territorial, en concordancia con el apartado 1 de
este artículo, cuando el proyecto de edificación o uso
objetivo del suelo se localice en un suelo rústico de
asentamiento rural o agrícola a que se refiere el artículo
55.c) de esta Ley siempre que el planeamiento haya
establecido para ellos la ordenación pormenorizada.”

2. Se modifica el artículo 201-bis quedando redactado
en los siguientes términos:

“Artículo 201-bis.- Destino del importe recauda-
do por las sanciones impuestas por la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.
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Los ingresos procedentes de las sanciones im-
puestas por la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, se destinarán a financiar los pro-
gramas de ésta para la protección, restauración o me-
jora del territorio canario.”

Artículo 9.- Modificación de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias.

Se modifica la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, en los siguientes términos:

1. Se añade un segundo párrafo al apartado 2 del
artículo 16, con la siguiente redacción:

“No obstante, no será precisa dicha autorización
para la suscripción de convenios que tengan por ob-
jeto instrumentar la concesión de subvenciones no-
minadas, cualquiera que sea su importe.”

2. Se añade un segundo párrafo al artículo 58,
con el siguiente contenido:

“En el supuesto de delegaciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma, en el decreto
de delegación deberá establecerse, en su caso, la
forma en que se librarán los fondos públicos nece-
sarios para el ejercicio de las competencias delega-
das. Asimismo, en estos casos, la función interven-
tora se efectuará por el órgano municipal que tenga
atribuida tal competencia con sujeción a las normas
establecidas por la Comunidad Autónoma, y sin per-
juicio del control que, en todo caso, se ejercerá por
la Intervención General, mediante procedimiento
de auditoría una vez ejecutado el gasto correspon-
diente.”

Artículo 10.- Modificación de la Ley 6/1984, de
30 de noviembre, de los Consejos Sociales, de coor-
dinación universitaria, y de creación de universida-
des, centros y estudios universitarios.

Se modifica la Ley 6/1984, de 30 de noviembre,
de los Consejos Sociales, de coordinación universi-
taria, y de creación de universidades, centros y es-
tudios universitarios, en los siguientes términos:

1. Se modifica el artículo 6 quedando redactado
de la siguiente forma:

“Artículo 6.- No obstante lo anterior, se pierde la
condición de miembro de cada Consejo Social por
fallecimiento, renuncia, incapacitación o incompati-
bilidad para el ejercicio del cargo. Asimismo, podrán
perder la misma cuando así lo acuerden con respec-
to a sus representantes, el Gobierno de Canarias o los
respectivos cabildos insulares.”

2. Se añade una disposición adicional cuarta con
el siguiente texto:

“Cuarta.- Las universidades estarán obligadas a
remitir antes del 30 de mayo de cada año a las con-
sejerías competentes en materia de hacienda y de edu-
cación el presupuesto correspondiente a dicho año,
la liquidación de los presupuestos del ejercicio an-
terior y la memoria económica prevista en los
Estatutos de la Universidad de La Laguna y en los
Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Dicha liquidación se adjuntará y figurará separa-
damente en la Cuenta General de la Comunidad
Autónoma de Canarias de cada ejercicio que debe re-
mitirse a la Audiencia de Cuentas de Canarias para
su fiscalización.”

Artículo 11.- Modificación de la Ley 11/1994, de
26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias.

Se añade una nueva letra n) al apartado 1 del ar-
tículo 60 de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de
Ordenación Sanitaria de Canarias, con el siguiente
texto:

“n) Incoar y resolver los expedientes de respon-
sabilidad patrimonial que deriven de la actuación
del Servicio Canario de la Salud.”

Artículo 12.- Régimen de fiscalización de deter-
minados gastos.

No están sujetos a fiscalización previa los expe-
dientes de responsabilidad patrimonial que pudieran
derivarse de la actuación del Servicio Canario de la
Salud.

TÍTULO III

MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN Y RELATIVAS 
AL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Artículo 13.- Modificación de la Ley 1/1992, de
27 de abril, del Consejo Económico y Social.

Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 5 de
la Ley 1/1992, de 27 de abril, del Consejo Económico
y Social, que quedan redactados en los siguientes tér-
minos:

“1. Corresponde al Presidente del Gobierno soli-
citar del Consejo la emisión de informes y dictáme-
nes cuando así lo haya acordado el Gobierno, o lo in-
terese cualquiera de sus miembros. En este último
supuesto no será preceptiva la toma en consideración
previa del Gobierno.
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3. Los informes y dictámenes preceptivos deberán
emitirse en el plazo de un mes desde que se reciban
las peticiones por el Consejo, o, si el Gobierno acuer-
da motivadamente la tramitación de urgencia, en el
de 15 días o aquel otro, inferior y suficiente, que el
propio Gobierno haya fijado. Transcurridos dichos pla-
zos sin que el informe o dictamen se trasladen al pe-
ticionario, se entenderá cumplido el trámite.”

Artículo 14.- Modificación de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

Se modifica la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, en los siguientes térmi-
nos:

1. Se añade una letra c) al apartado 6 del artículo
82, con la siguiente redacción:

“c) En el caso del cese en el servicio activo, la úl-
tima paga extraordinaria se devengará el día del ce-
se y con referencia a la situación y derechos del fun-
cionario en dicha fecha, pero en cuantía proporcional
al tiempo de servicios efectivamente prestados.”

2. Se añade un nuevo artículo 85-bis, con la siguiente
redacción:

“Artículo 85-bis.-

1. La diferencia entre la jornada reglamentaria de
trabajo y la efectivamente realizada por el personal
al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma, llevará aparejada, salvo que
concurra causa justificada, la correspondiente de-
ducción de haberes, con independencia de que el in-
cumplimiento del horario o la inasistencia al traba-
jo injustificados pueda dar lugar a la adopción de las
medidas disciplinarias correspondientes.

2. Por el titular de la consejería competente en ma-
teria de función pública, previo informe de la con-
sejería competente en materia de hacienda, se esta-
blecerá el valor hora y la forma de cálculo de dicha
deducción, tomando como base la totalidad de las re-
tribuciones que perciba el funcionario.”

3. Se añaden tres nuevos apartados al Grupo A.2.
Cuerpo Superior Facultativo, de la disposición adi-
cional primera, con el siguiente texto:

“2.4. Escala de Astrofísicos.

2.5. Escala de Inspectores Médicos.

2.6. Escala de Inspectores Farmacéuticos.”

4. Se añade una nueva disposición adicional oc-
tava, con el siguiente texto:

“Disposición adicional octava.

1. Para el acceso a la Escala de Astrofísicos se exi-
girá el título de Doctor en Física o Doctor en
Matemáticas, especialidad de Astrofísica. Para el ac-
ceso a la Escala de Inspectores Médicos se exigirá
el título de Licenciado en Medicina. Para el acceso
a la Escala de Inspectores Farmacéuticos se exigirá
el título de Licenciado en Farmacia.

2. La Escala de Astrofísicos tendrá asignadas las
funciones correspondientes a la especialidad de
Astrofísica. La Escala de Inspectores Médicos ten-
drá asignadas las funciones de vigilancia y control
de la asistencia sanitaria prestada por el Sistema
Canario de Salud. La Escala de Inspectores
Farmacéuticos tendrá asignadas las funciones de vi-
gilancia y control de la asistencia farmacéutica pres-
tada por el Sistema Canario de Salud.”

5. La disposición transitoria séptima queda redac-
tada en los siguientes términos:

“Séptima.- 1. Los funcionarios que, como conse-
cuencia de la aplicación del régimen retributivo es-
tablecido en la presente Ley experimenten una dis-
minución en el total de sus retribuciones anuales, con
exclusión del actual concepto retributivo de dedica-
ción exclusiva y de aquellos otros que dependen ex-
clusivamente de las características de los puestos de
trabajo o del nivel de rendimiento o de productivi-
dad, tendrán derecho a un complemento personal y
transitorio por la diferencia, que será absorbido por
cualquier futura mejora retributiva, salvo la deriva-
da del complemento de productividad.

2. La absorción de los complementos personales
y transitorios reconocidos en cumplimiento de lo
dispuesto en el párrafo anterior se ajustará a las si-
guientes reglas:

a) La absorción operará sobre el importe total de
cualquier futura mejora retributiva.

b) Tendrán la consideración de mejoras retributi-
vas los incrementos de retribuciones de carácter ge-
neral que se establezcan, así como los derivados de
cambio de puesto de trabajo.

c) Aun en el caso de que el cambio de puesto de
trabajo implique una disminución de retribucio-
nes, se mantendrá el complemento personal tran-
sitorio fijado al producirse la aplicación del nuevo
régimen retributivo, a cuya absorción se imputará
cualquier mejora retributiva ulterior, incluso las
que puedan derivarse de un nuevo cambio de pues-
to de trabajo.

d) No tendrán la consideración de mejoras retri-
butivas las derivadas de perfeccionamiento de nue-
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vos trienios, ni la percepción de retribuciones com-
plementarias que no tengan el carácter de fijas en su
cuantía ni periódicas en su devengo.”

Artículo 15.- 1. Los funcionarios del Parlamento,
del Consejo Consultivo, del Diputado del Común y
de la Audiencia de Cuentas de Canarias podrán par-
ticipar en los procedimientos para la provisión de los
puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y, recíprocamente, los fun-
cionarios de ésta podrán participar para cubrir los pues-
tos de aquellas Instituciones de acuerdo con los de-
más requisitos de las respectivas relaciones de puestos
de trabajo y de conformidad a lo dispuesto en las Normas
de Gobierno Interior del Parlamento y en la Ley
2/1987, de la Función Pública Canaria. A estos efec-
tos, los Cuerpos o Escalas de las distintas Instituciones
se entenderán equivalentes en razón a la afinidad de
las funciones asignadas a cada uno de ellos y a la iden-
tidad de la titulación exigida para el ingreso en los
mismos.

2. El Gobierno de Canarias, a propuesta del con-
sejero de Presidencia e Innovación Tecnológica es-
tablecerá en el plazo de seis meses mediante Decreto
la equivalencia entre los Cuerpos y Escalas de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias y del Consejo Consultivo, previa consulta
a éste, con los de las demás Instituciones menciona-
das. Recíprocamente, la Mesa del Parlamento resol-
verá sobre la equivalencia entre los Cuerpos y Escalas
de éste; del Diputado del Común y de la Audiencia
de Cuentas de Canarias con los de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias y Consejo
Consultivo. En todo caso, en los procedimientos de
provisión de puestos de trabajo sólo podrán ser te-
nidas en cuenta las equivalencias en lo que sean com-
patibles el Decreto del Gobierno y la Resolución de
la Mesa del Parlamento.

3. Hasta tanto se dicte el Decreto y la Resolución
de la Mesa al que se refiere el apartado anterior, se-
rá requisito para autorizar la participación de funcionarios
procedentes de Institución o Administración distin-
ta de la convocante del procedimiento de provisión,
los informes favorables de los órganos competentes
en materia de personal de cada una de ellas.

Artículo 16.- Modificación de la Ley 9/1991, de
8 de mayo, de Carreteras de Canarias.

Se modifica el artículo 31 de la Ley 9/1991, de 8
de mayo, de Carreteras de Canarias, al que se añade
un apartado 3, nuevo, del tenor siguiente:

“3. Tampoco se considerará publicidad los car-
teles informativos que indiquen lugares, centros, o
actividades culturales o de interés turístico excep-
cional.”

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Modificación de la Ley 11/1997, de 2
de diciembre, de regulación del Sector Eléctrico
Canario.

Se modifica el apartado 1 del artículo 8 de la Ley
11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del Sector
Eléctrico Canario, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“1. Se declaran de utilidad pública las instalacio-
nes eléctricas de generación, transmisión, transpor-
tes y distribución de energía eléctrica en Canarias, a
los efectos de la expropiación forzosa de los bienes
y derechos necesarios para su establecimiento, al
igual que la imposición de las servidumbres de pa-
so de líneas eléctricas. La declaración de utilidad
pública, que se tramitará a petición de parte en el ca-
so de autorizaciones y de oficio cuando se trata de
licitaciones, llevará implícita la necesidad de ocupación
de los bienes o el establecimiento de servidumbre de
paso sobre los terrenos precisos, cualquiera que fue-
ra su titularidad o calificación jurídica, e implicará
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa.

La resolución del expediente será acordada por la
consejería competente en materia de energía, sin per-
juicio de la competencia del Gobierno de Canarias
en caso de oposición de organismos u otras entida-
des de Derecho público.”

Segunda.- De la ejecución directa de obras, ser-
vicios, suministros y demás actividades a través de
sociedades públicas.

1. Las empresas públicas de la Comunidad Autó-
noma de Canarias previstas en el artículo 5.1 a) de
la Ley territorial 7/1984, de 11 de diciembre de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, cuyo capital sea íntegramente de titulari-
dad pública, tendrán la consideración de medio ins-
trumental y servicio técnico propio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
de las entidades públicas vinculadas o dependientes
de la misma, a los efectos de la ejecución de las
obras, trabajos, asistencias técnicas y prestación de
servicios que se les encomienden por aquéllas, cuan-
do se les reconozca tal condición por decreto del
Gobierno de Canarias, a propuesta conjunta del con-
sejero de Economía, Hacienda y Comercio y del ti-
tular del departamento al que se encuentre adscrita
la respectiva empresa pública.

En los supuestos previstos en el párrafo ante-
rior la Administración Pública de la Comunidad
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Autónoma de Canarias y las entidades públicas
vinculadas o dependientes de la misma, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, podrán en-
comendar a dichas empresas públicas la ejecución
de cualquiera de las actividades reseñadas que pre-
cisen para el ejercicio de sus respectivas compe-
tencias y funciones, así como las que resulten com-
plementarias o accesorias de las mismas, siempre
en el ámbito del respectivo objeto social de dichas
empresas, y sin más limitaciones que las que ven-
gan establecidas por la normativa estatal básica en
materia de contratación de las Administraciones
Públicas y por la normativa comunitaria europea
directamente aplicable.

Dichas obras, trabajos y actividades encomen-
dadas se considerarán ejecutadas por la propia
Administración.

La encomienda de dichas actividades no podrá im-
plicar, en ningún caso, la atribución a las sociedades
públicas de potestades, funciones o facultades suje-
tas a Derecho Administrativo propias de la Admi-
nistración.

2. La contratación que se realice por las empre-
sas públicas con terceros a los efectos en el marco
de la ejecución de las obras, trabajos y actividades
encomendadas, previstos en el apartado anterior, se
someterá a los mismos criterios contenidos en la le-
gislación de contratación de las Administraciones
Públicas en lo concerniente a la capacidad de las
empresas, publicidad, procedimientos de licitación y
formas de adjudicación.

Asimismo, en los supuestos en que la ejecución
de obras o la fabricación de bienes muebles por las
empresas públicas, en los términos previstos en el
apartado anterior, se verifique con la colaboración
de empresarios particulares, será de aplicación lo
establecido, para dichos contratos de colaboración
en los artículos 152, apartados 1 y 3, y 194, apar-
tados 1 y 2, del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

3. Las relaciones entre la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma o de las entidades pú-
blicas vinculadas o dependientes de la misma y las
empresas públicas, en los supuestos previstos en el
apartado 1, se regularán mediante los correspon-
dientes convenios, que deberán ser autorizados por
el titular del departamento al que esté adscrita la res-
pectiva empresa pública, previo informe de la Dirección
General del Servicio Jurídico y de la Intervención
General.

La realización de los encargos de actuaciones es-
pecíficas que se acometan al amparo de los conve-
nios a que hace referencia el párrafo anterior debe-

rá venir precedida de los preceptivos trámites técni-
cos, jurídicos, presupuestarios y de control y apro-
bación del gasto. La comunicación del encargo de una
actuación específica supondrá, para la sociedad pú-
blica, la orden para iniciarla, viniendo obligada a su
ejecución.

4. El importe de las obras, trabajos, asistencias téc-
nicas, consultorías, suministros, servicios y demás ac-
tividades realizados por medio de las empresas pú-
blicas, en los supuestos previstos en el apartado 1,
se determinará atendiendo a los costes en que hubieran
incurrido, aplicando a las unidades ejecutadas las
correspondientes tarifas aprobadas o, si no hubiera,
los precios que figuren en el presupuesto de ejecu-
ción que previamente hubiese aprobado la
Administración.

Dichas tarifas o precios se calcularán de manera
que representen los costes reales totales, tanto directos
como indirectos, de su realización, y su aplicación a
las unidades producidas servirá de justificación de la
inversión o gasto realizada. Las tarifas serán las es-
tablecidas, en su caso, en el convenio a que hace re-
ferencia el apartado anterior.

5. Las empresas públicas a que se refiere el apar-
tado 1 y sus filiales no podrán participar en procedi-
mientos para la adjudicación de contratos convoca-
dos por la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Ello no obstante, cuando no
concurra ningún licitador se podrá encargar a las
empresas públicas referidas la ejecución de la acti-
vidad objeto de licitación pública.

6. Sin perjuicio de las facultades que les confiere
la legislación de régimen local, las entidades locales
canarias, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, podrán encomendar a las sociedades mercanti-
les cuyo capital pertenezca íntegramente a la entidad
local la ejecución de cualquiera de las actividades pre-
vistas en el apartado 1 que precisen para el ejercicio
de sus competencias y funciones, así como las que
resulten complementarias o accesorias de las mismas,
siempre en el ámbito del respectivo objeto social de
dichas empresas, y sin más limitaciones que las que
vengan establecidas por la normativa estatal básica
en materia de contratación de las Administraciones
Públicas y de Régimen Local, así como en las nor-
mas de Derecho comunitario europeo directamente
aplicables.

Tal encomienda podrá realizarse, igualmente, a las
sociedades mercantiles en cuyo capital participe ma-
yoritariamente la entidad local respectiva, siempre que
el resto de su capital pertenezca a otra Administración
Pública.

Dichas obras, trabajos y actividades encomen-
dadas se considerarán ejecutadas por la propia
Administración Local.
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En los supuestos previstos en el presente aparta-
do será aplicable lo dispuesto en los apartados 2, 4
y 5 del presente artículo.

7. Las Administraciones Públicas canarias, en el
ámbito de sus respectivas competencias, podrán en-
comendar a cualesquiera de ellas la ejecución de las
actividades previstas en el apartado 1 que precisen
para el ejercicio de sus competencias y funciones,
así como las que resulten complementarias o acce-
sorias de las mismas, pudiendo preverse en el con-
venio que regule la encomienda que dichas activi-
dades sean ejecutadas por las Administraciones
Públicas a través de las sociedades mercantiles de
capital íntegramente público en cuyo capital parti-
cipen mayoritariamente, siempre en el ámbito del
respectivo objeto social de dichas sociedades, y con
las mismas limitaciones previstas en los apartados
anteriores.

Tales encomiendas y sus efectos se regirán por lo
dispuesto en el respectivo convenio, por lo estable-
cido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y, en su
caso, por lo dispuesto en la Ley territorial 14/1990,
de 26 de julio.

En los supuestos previstos en el presente aparta-
do será aplicable lo dispuesto en los apartados 2, 4
y 5 del presente artículo.

Tratándose de empresas públicas de la Comunidad
Autónoma de Canarias, será, igualmente, de aplica-
ción lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del presen-
te artículo.

8. La gestión directa de servicios públicos de ti-
tularidad de las Administraciones Públicas canarias
se regirá por lo dispuesto en la legislación básica esta-
tal sobre contratación administrativa de las Admi-
nistraciones Públicas y, en su caso, en la normativa
de régimen local aplicable.

9. La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las entidades públicas vin-
culadas o dependientes de la misma, podrán encomendar
a la empresa de Transformación Agraria, Sociedad
Anónima (TRAGSA) la realización de los trabajos
de su objeto social, de acuerdo con el régimen esta-
blecido en la normativa estatal por la que se rige di-
cha entidad.

Tercera.- Gestión y ejecución de las actividades
de prestación de servicios y elaboración de pro-
yectos y estudios en materia de seguridad y emer-
gencias.

El órgano competente de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias podrá en-
cargar a la Sociedad Pública Gestión de Servicios pa-
ra la Salud y Seguridad en Canarias, Sociedad

Anónima, mediante convenio específico, la gestión
y ejecución de las actividades de prestación de ser-
vicios y la elaboración de proyectos y estudios en ma-
teria de seguridad y emergencias, siempre que no su-
pongan ejercicio de autoridad.

Cuarta.- Tipos del impuesto sobre combustibles
derivados del petróleo.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley,
el tipo impositivo previsto en el artículo 9 de la Ley
5/1986, de 28 de julio, del Impuesto especial de la
Comunidad Autónoma de Canarias sobre combusti-
bles derivados del petróleo, aplicable a la gasolina a
la que se le han añadido aditivos destinada a susti-
tuir a la gasolina con plomo, se fija en 38.642 pese-
tas (232,24 euros), por mil litros. La Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias determinará la clasificación en el Código
NC que corresponda al citado combustible.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Prórroga del Plan de Empleo Operativo,
aprobado por Decreto 22/1997, de 20 de febrero.

El Plan de Empleo Operativo sobre la provisión
definitiva de plazas vacantes reservadas al perso-
nal laboral de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, aprobado por Decreto 22/1997, de 20 de fe-
brero, tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2001.

Segunda.- Procedimientos de ingreso en la Escala
de Inspectores Farmacéuticos.

Los procedimientos selectivos convocados para el
ingreso en la Escala de Inspectores Farmacéuticos se-
rán resueltos con arreglo a las bases de las convoca-
torias en tramitación a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas todas las disposiciones
que se opongan a lo establecido en la presente Ley,
así como las siguientes: el artículo 38 de la Ley
11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto
Ecológico; la disposición adicional decimosexta de
la Ley 9/1995, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 1996, y el párrafo segundo del apartado 4 del
artículo 26 de la Ley 1/1999, de 29 de enero, de
Residuos de Canarias, modificado por el artículo 8
de la Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas econó-
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micas, en materia de organización administrativa y
gestión relativas al personal de la Comunidad Autónoma
de Canarias y de establecimiento de normas tributa-
rias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Autorización para refundición de las
disposiciones legales en materia de tasas y precios
públicos.

Se autoriza al Gobierno de Canarias para refun-
dir, en el plazo de doce meses y en un solo texto, las
disposiciones vigentes en materia de tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- Adaptación al euro.

Se faculta al titular de la consejería competente en
materia de hacienda para dictar las disposiciones
que, en materia de gestión presupuestaria y financiera,
así como relativas a la contabilidad, sean necesarias
para la adaptación al euro.

Tercera.- Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno para dictar las disposicio-
nes de desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Cuarta.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1010 ORDEN de 9 de abril de 2001, por la que se
aprueba el modelo 400 de declaración censal
de comienzo, modificación o cese de la acti-
vidad, que han de presentar los empresarios
o profesionales.

Las modificaciones introducidas por el Decreto
3/2001, de 12 de enero, por el que se establecen di-
rectrices en relación con la llevanza de libros-registro
y presentación de declaraciones y declaraciones-li-
quidaciones en euros durante el período transitorio
a que se refiere la Ley 46/1998, de 17 de diciem-
bre, sobre introducción del euro, y se modifican
normas tributarias referidas al Arbitrio sobre la
Producción e Importación en las Islas Canarias y al
Impuesto General Indirecto Canario contenidas en
los Decretos 139/1991, de 28 de junio, 182/1992,
de 15 de diciembre, 183/1992, de 15 de diciembre,
217/1993, de 29 de julio, y 51/1998, de 17 de abril,
en cuanto al contenido de la declaración censal de
comienzo, modificación o cese de la actividad, que
han de presentar los empresarios o profesionales (mo-
delo 400), hacen necesaria la aprobación de un nue-
vo modelo de declaración censal que sustituya al vi-
gente.

En virtud de todo lo expuesto y conforme a lo es-
tablecido en el artículo 13 del Decreto 183/1992, de
15 de diciembre,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el modelo 400, que
figura como anexo a la presente Orden, de declara-
ción censal de comienzo, modificación o cese de la
actividad que han de presentar los empresarios o
profesionales conforme dispone el Decreto 183/1992,
de 15 de diciembre, o norma que lo sustituya.

El modelo 400 consta de dos ejemplares: ejemplar
para la Administración y ejemplar para el interesa-
do.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente Orden que-
dará derogada la Orden de 14 de enero de 2000, por
la que se aprueba el modelo 400 de declaración cen-
sal de comienzo, modificación o cese de la actividad,
que han de presentar los empresarios o profesiona-
les.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de abril de 2001.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.
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